
Aforo: Es el resultado de las mediciones puntuales, que realiza un aforador debidamente autorizado por
la personaprestadora, respecto de la cantidad de residuos sólidos que produce y presenta un usuario de
manera individualo conjunta al prestador del servicio de aseo.

Área de prestación de servicio: Corresponde a la zona geográfica del municipio o distrito debidamente
delimitada donde la persona prestadora ofrece y presta el servicio de aseo.

Cláusula de permanencia mínima: Estipulación contractual que se pacta como una cláusula adicional a
través de la cual, la persona prestadora ofrece al suscriptor y/o usuario una ventaja sustancial asociada
a la prestación del servicio de aseo y el usuario y/o suscriptor que celebra el contrato, se obliga a no
terminarlo anticipadamente, so pena de las consecuencias que establezca la persona prestadora.

Cláusulas adicionales generales: Son aquellas que define la persona prestadora, aplicables a todos los
suscriptores y/o usuarios de forma uniforme. En este sentido la persona prestadora podrá incluir en el
contrato de condiciones uniformes, clausulas adicionales siempre ybcuando no contravengan aspectos
regulados por la ley, los decretos reglamentarios y la regulación vigente, ni modifiquen el Anexo 10
reproduzcan su texto.

Clausulas adicionales especiales: Son aquellas que resultan del acuerdo especial entre la persona
prestadora y el suscriptor y/o usuario en los términos del articulo 128 de la Ley 142 de 1994. En ese
sentido, el suscriptor y/o usuario potencial que no estuviere de acuerdo con alguna de las vcondiciones
del contrato de condiciones uniformes para la prestación de las actividades del servicio público de aseo
y/osus actividades complementarias podrá manifestarlo así, y hacer una petición con la
contrapropuesta del caso a la persona prestadora. Si la persona prestadora la acepta, se convertirá en
suscriptor y/o usuario con acuerdo especial, sin que por ello deje de ser un contrato de condiciones
uniformes. Salvo lo previsto en ese acuerdo, a tal suscriptor y/o usuario se aplicarán las demás
condiciones uniformes que contiene el contrato. Cuando haya conflicto entre las condiciones uniformes
y las condiciones especiales, se preferirán éstas. En caso de pactarse cláusulas especiales, su alcance
deberá incluirse en el aparte correspondiente del Anexo 1.

Descuentos asociados a la calidad del servicio: Descuentos a los que tienen derecho los suscriptores y/o
usuarios, asociados al nivel del cumplimiento de las metas de calidad del servicio público de aseo, por
parte de las personas prestadoras del servicio.

Estándares del servicio: Requisitos mínimos de calidad en la prestación del servicio público de aseo que
deben cumplir las personas prestadoras, de conformidad con los indicadores y metas establecidos por la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento BásicoCRA, en la Resolución CRA 720 de 2015,

Grandes generadores o productores: Son los suscriptores y/o usuarios no residenciales que generan y
presentan para la recolección residuos sólidos en volumen ¡igual o superior a un metro cúbico mensual.



Macrorruta: Es la división geográfica de la ciudad, zona o área de prestación del servicio para la
distribución de los recursos y equipos a fin de optimizar la prestación de las diferentes actividades que
componen el servicio público de aseo.

Microrruta: Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto de un vehículo o
cuadrilla, para la prestación de las diferentes actividades del servicio público de aseo.

Multiusuarios del servicio público de aseo: Son todos aquellos suscriptores agrupados en unidades
inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos residenciales, condominios o similares bajo el régimen de
propiedad horizontal vigente o concentrados en centros comerciales o similares, que se caracterizan
porque presentan en forma conjunta sus residuos sólidos a la persona prestadora del servicio en los
términos del presente decreto o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen y que hayan
solicitado el aforo de sus residuos para que esta medición sea la base de la facturación del servicio público
de aseo. La persona prestadora del servicio facturará a cada inmueble en forma individual, en un todo de
acuerdo con la regulación que se expida para este fin.

Pequeños generadores o productores: Son los suscriptores y/o usuarios no residenciales que generan y
presentan para la recolección residuos sólidos en volumen menor a un (1) metro cúbico mensual.

Plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS): Es el instrumento de planeación municipal o regional
que contiene un conjunto ordenado de objetivos, metas, programas, proyectos, actividades y recursos
definidos por uno o más entes territoriales para el manejo de los residuos sólidos en su jurisdicción.

Programa de Prestación del Servicio: Programa que las personas prestadoras del servicio de aseo y/o sus
actividades complementarias deben formular e implementar, en el cual definirán los objetivos, metas,
estrategias, campañas educativas, actividades y cronogramas, costos y fuentes de financiación. Este
programa igualmente deberá definir todos los aspectos operativos de las diferentes actividades del
servicio que atienda el operador, en concordancia con lo definido en el PGIRS, la regulación vigente y lo
establecido en el Decreto 1077de 2015.

Residuo sólido no aprovechable: Material o sustancia sólida de origen orgánico e inorgánico, putrescible
o no, proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que no
son objeto de la actividad de aprovechamiento.

Unidad Habitacional: Apartamento o casa de vivienda independiente con acceso a la vía pública o a las
zonas comunes del conjunto multifamiliar y separada de las otras viviendas, de tal forma que sus
ocupantes puedan acceder sin pasar por las áreas privadas de otras viviendas.

Unidad Independiente: Apartamento o casa de vivienda, local u oficina independiente con acceso a la vía
pública o a las zonas comunes de la unidad inmobiliaria.

Usuario no residencial: Es la persona natural o jurídica que produce residuos sólidos derivados de la
actividad comercial, industrial y los oficiales que se beneficia con la prestación del servicio público de aseo.

Usuario residencial: Es la persona que produce residuos sólidos derivados de la actividad residencial y se
beneficiacon la prestación del servicio público de aseo. Se consideran usuarios residenciales a los ubicados
en locales que ocupenmenos de veinte (20) metros cuadrados de área, exceptuando los que produzcan más
de un (1) metro cúbico mensual.


